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1. Se recibe aviso de Guardia Civil ó Emergencias 112. 
2. El servicio de Comunicaciones, comunicará al vigilante de turno la incidencia. 
3. Traslado por parte del vigilante al lugar de la incidencia. 
4. Retirar el animal muerto de la vía y apartarlo fuera del tráfico rodado, procurando dañar lo menos posible 

la estética de la carretera. 
5. Si es necesario, solicitar ayuda de un equipo de apoyo o retén, en cuyo caso, se trasladará la información 

a un superior (Encargado, Jefe de Operaciones o Jefe COEX) para que valore y tome la decisión oportuna 
en enviar esos y otros medios al lugar. 

6. NO transportar animales en los vehículos (aunque lo indique la Guardia Civil). 
7. Comunicar al servicio de Comunicaciones la localización del animal y la finalización de la incidencia. 
8. El servicio de Comunicaciones comunicará a Emergencias 112 que el servicio de Conservación ha retirado 

de la vía un animal muerto, indicando el lugar, tipo de animal y termino municipal donde se encuentra. 
9. El vigilante rellenará un parte de incidencia describiendo los hechos. 
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Según la Normativa autonómica aplicable sobre animales abandonados y perdidos: “corresponderá a los 
Ayuntamientos la recogida y transporte de los animales abandonados y perdidos, debiéndose hacerse cargo de 
ellos por un plazo de mínimo 10 días hasta que sean cedidos o, en último caso, incinerados”. 

1. Se recibe aviso de Guardia Civil ó Emergencias 112. 
2. El servicio de Comunicaciones comunicará al vigilante de turno la incidencia. 
3. Traslado por parte del vigilante al lugar de la incidencia. 
4. No actuar solo y colaborar con la Guardia Civil en lo posible para solucionar el problema. 
5. Si es necesario, solicitar ayuda de un equipo de apoyo o retén, en cuyo caso, se trasladará la información 

a un superior (Encargado, Jefe de Operaciones o Jefe COEX) para que valore y tome la decisión oportuna 
en enviar esos y otros medios al lugar. 

6. Actuar sin poner en peligro la propia seguridad y la del tráfico. 
7. NO transportar animales en los vehículos (aunque lo indique la Guardia Civil). 
8. Comunicar servicio de Comunicaciones la finalización de la incidencia. 
9. El servicio de Comunicaciones comunicará a Emergencias 112 que la incidencia ha finalizado. 
10. El vigilante rellenará un parte de incidencia describiendo los hechos. 

ANIMALES 
VIVOS 

Detección de animal/es en 
la vía. Cualquier animal 
que pueda tener registro 
y/o sea de entidad 
suficiente. 

Según la Normativa autonómica aplicable, sobre recogida y eliminación de animales: “Los Ayuntamientos serán 
responsables de la recogida y eliminación de los animales muertos en sus respectivos términos municipales, 
pudiendo exigir, en su caso, las prestaciones económicas que pudieran corresponderles”. 

ANIMALES 
MUERTOS 

ACTUACIÓN 

ACTUACIÓN 


